RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003069 , Ent. N°2511/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2623 / 2014, convocada para el suministro de productos panificados para el Hospital Maciel por el término de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de junio de 2014 se presentaron las firmas Panadería y Confitería Micaela (Pierre Notaroberto) y La Italiana (Jorge Sosa);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje con ponderación de precio y calidad a la firma Panadería y Confitería Micaela (Pierre Notaroberto) por un monto total de $ 2.988.696 impuestos incluidos;
3) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 19 de agosto de 2014, adjudicando el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                           
4) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 23 de marzo de 2015 , se observa el gasto por no cumplir con el Artículo 48 del TOCAF (en lo referente a controlar previo a la adjudicación la inscripción y la calidad de activo en el RUPE) y por el Artículo 65 del TOCAF (en cuanto al plazo otorgado para presentación de la muestra de Panadería Micaela) donde no consta si se cumplieron con dichos extremos;
5) que vueltas las actuaciones a la esfera de la Administración, consta que las muestras se presentaron el día de la apertura y que el proveedor está activo en el RUPE;

CONSIDERANDO: que constan subsanadas las objeciones que motivaron la posición de la Contadora Delegada para observar el gasto, por lo que corresponde cometer la intervención del mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 2:988.696, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18244; 

2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver las actuaciones.
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